
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista  la  Base  nº  21  de  Ejecución  del  presupuesto  2017  que  lleva  a  cabo  la  regulación  de 
AYUDAS EN ESPECIE DE MATERIAL ESCOLAR:

“Podrán  ser  beneficiarios  los  alumnos  empadronados  en  Ceclavín  que  cursen  sus  estudios  de  
Educación Infantil,  Primaria o  Secundaria en  los  centros  educativos  de este  municipio,  así  como,  
aquellos alumnos empadronados en Ceclavín que estén cursando Bachillerato, Módulos Formativos de  
Grado medio o superior, y  enseñanza universitaria fuera de la localidad.”

Vista las solicitudes presentadas por los interesados durante el plazo de presentación de instancias 
habilitado al efecto.

Acreditado que existe consignación suficiente con cargo a la aplicación presupuestaria por un 
importe de 20.000 euros máximo, con cargo a la partida  320-226.99   (Administración General de  
Educación. Otros gastos diversos).

Vista y examinada la documentación que obra en el expediente de cara a la concesión de las  
AYUDAS EN ESPECIE DE MATERIAL ESCOLAR   reconocidas en el Presupuesto Municipal 
2017,

HE RESUELTO,

PRIMERO.-  Otorgar  los  AYUDAS  EN  ESPECIE  DE  MATERIAL ESCOLAR a  los 
interesados que se relacionan en el ANEXO I.

SEGUNDO.-Desestimar  las  AYUDAS EN ESPECIE DE MATERIAL ESCOLAR a  los 
interesados que se relacionan en el ANEXO II por no cumplir con alguno de los requisitos especificado 
en la Base de Ejecución del Presupuesto nº 21.

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución a los interesados  a través de la web municipal, a 
la Intervención y Tesorería municipal y al Pleno de esta Corporación en la siguiente sesión plenaria  
ordinaria.

CUARTO.-  Ordenar  la  publicación  de  esta  Resolución  en  el  tablón  de  anuncios  de  este 
Ayuntamiento y en su página web.

Lo manda y firma la  Sra.  Alcaldesa,  Dª.  Ana Mª Amores Rodríguez,  en Ceclavín,  a  6  de  
septiembre de 2017; de lo que, como Secretaria, doy fe.

                   Ante mí, La Alcaldesa,

   La Secretaria 

        Fdo.: Estefanía Díaz Alfonso      Fdo.: Ana Mª Amores Rodríguez



ANEXO I

Educación Infantil:

 Grupo de 3 años:

 Arias Ramos, Iago
 Corón Pedraza, Samuel
 Delgado Villegas, Álvaro
 Guardado Blasco, Víctor Manuel
 Hernández Rosado, Daniela
 Jiménez Fernández, Jaqueline
 Méndez Sande, Marta
 Serrano Silva, Izan
 Simón Crisolino, Izan 

 Grupo de 4 años:

 Caro Rodríguez, Lucía
 Fustes Amores, Aroa
 Galán López, Adam
 González Morán, Valeria
 González Pérez, Ian
 González Santano, Mario
 Pedraza Lucas, Daniel
 Pozas Álvarez, Alan
 Rodríguez Dorado, Helena

 Grupo de 5 años:

 Caro Ramos, Alejandra
 Granado López, Silvia 
 Granado Villegas, Hugo
 Guardado Perianes, Alberto
 Simón Crisolino, Yaiza

Educación Primaria:

 Curso 1º 



 Gasco Noriega, Ángela
 González Amores, Noa
 Morán Perales, Pablo
 Ramos Gasco, Érika
 Romero Manga, Roberto
 Ventura Rosado, Marina

 Curso 2º 

 Corón Pérez, Andrea 
 Crespo Soria, Carlos
 Durán Puerto, Inés
 Granado Morán, Lucía
 Guerra Amores, Elisa
 Mateo Amores, María
 Módenes Leal, Rocío
 Pascual Antúnez, Alberto
 Pérez Santano, Dario
 Perianez Cortés, Mario
 Rodríguez Dorado, Marta
 Rosado Romero, Sergio
 Santano Monroy, Luis

 Curso 3º

 Álvarez Delgado, Candela
 Amores Cortes, Alba
 Barrasa González, Elsa
 González Amores, Aitor
 Hinojal Morán, Sara
 Iglesias Jorge, Daniela
 Méndez Sande, Rocío
 Pascual Hernández, Miguel
 Santano Generelo, Pablo
 Simón Cortes, Luna
 Terrón Barrasa, Leticia

 Curso 4º

 Crisolino Fustes, Elena
 De Sande Freixo, Abel
 González Amores, Aitana



 González Rodríguez, Roberto
 Granado Arias, Víctor
 Mirón Villegas, Rebeca
 Pozas Álvarez, Braian
 Rodríguez López, David
 Rodríguez Ramos, Jaime
 Sánchez Pantrigo, María
 Ventura Rosado, Javier

 Curso 5º

 Barrasa González, Naiara
 Barrasa Rodríguez, Alba
 Delgado Villegas, Irene
 González Corón, Adrián
 Granado López, Diego
 Iglesias Jorge, Ángela
 López Sánchez, Jairo 
 Mirón Villegas, Fernando 
 Módenes Sánchez, Santiago
 Oliva Cortes, Marcos
 Pérez Barrasa, Carmen
 Pérez Rebollo, Miguel
 Simón Cortés, Diego

 Curso 6º

 Arias Cortes, Enrique
 De Sande Freixo, Amaya
 Del Río Martín, María
 González Rubio, Jara
 González Rubio, Juncal
 González Santano, Álvaro
 Granado Arias, Teresa
 Granado Villegas, Mariela
 Ibarra Rosado, Lucas
 Martín Pozas, Rodrígo
 Mateo Amores, Thelma
 Mirón Corón, Marta
 Rodríguez López, Víctor
 Rodríguez Santano, Elena
 Ventura Gallego, Marcos 



Establecimiento de recogida del material: VALERIANA PERALES OLIVA (LIBRERÍA 
NATALIA).

Los establecimientos pondrán a disposición de los beneficiarios el justificante de entrega 
de material que deberá ir acompañado de la fotocopia del DNI del beneficiario y de su 
representante (si procediese). 

Todos  los  beneficiarios  estarán  obligados  a  firmar  el  justificante  de  entrega  una  vez 
recibido el material correspondiente.

ANEXO II

NOMBRE APELLIDOS

IVÁN HINOJAL VILLEGAS

MARÍA RAMOS PÉREZ

IKER GRANADO GONZÁLEZ

OLIVER GRANADO GONZÁLEZ
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